
 

 
 

 
Bases corrida 50 años Hospital Traumatológico Concepción 

 

1. Antecedentes generales:  
 

Nombre: “Corrida familiar 50 años Hospital Traumatológico de Concepción” 
Lugar: Parque Bicentenario, Concepción 
Fecha: Domingo 30 de septiembre 2018, de 09.30 a 13.00 horas. 

Organiza: Hospital Traumatológico de Concepción 
 

2. Participantes: 
En esta corrida podrán participar todas aquellas personas que se encuentren 
en buen estado de salud y en condiciones físicas aptas para este tipo de 

eventos.  No podrán participar personas cuya salud o preparación física no 
fuere compatible con la corrida, ni tampoco aquellas personas cuya 

participación pudiera implicar un riesgo para su salud. 
 

Podrán participar los inscritos que hayan firmado la declaración jurada de 
responsabilidades, que se realizará al momento de la inscripción y/o al realizar 
el retiro del número.  La declaración jurada de responsabilidades en aquellos 

participantes menores de 18 años, deberá ser firmada por un adulto 
responsable (padres o tutor directo). 

 
La corrida familiar 50 años HTC considera la entrega de números, la cual se 
realizará sólo con formulario de inscripción impreso.  El mail impreso deberá 

presentarse en el stand habilitado para estos efectos, en el día y horario 
indicados. 

  
3. Inscripciones: 
La inscripción será gratuita y podrá realizarse desde el martes 21 de agosto al 

martes 25 de septiembre de 2018. 
 

Lugar de inscripción: 
- Vía online en la página www.hospitaltraumatológico.cl, hasta las 17.00 horas, 
del martes 25 de septiembre. 

 
Una vez realizada la inscripción se enviará información para la entrega de 

números, con el día, hora y lugar correspondiente. 
 
No se entregarán números el mismo día de la carrera. 

Consulta e informaciones: corrida50anoshtc@gmail.com 
Sitio web: www.hospitaltraumatologico.cl 

 
4. Categorías y premios: 
En la corrida “50 años HTC” se realizarán 2 pruebas: 

http://www.hospitaltraumatológico.cl/
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• Distancia iniciación, “Participativo”, prueba de carácter inclusivo, priorizando 
la participación de niños y tercera edad, sobre una distancia de 2,5 km. 

 
• Distancia recreativa, “Aficionado”, prueba de carácter familiar, para personas 
de todas las edades sobre una distancia de 5 km. en categoría única de 

participación (todo competidor). 
 

En ambas distancias se premiarán a los tres primeros competidores que 
lleguen a la meta, quienes recibirán una medalla de acuerdo a las siguientes 
tres categorías: 

 
Categoría 1: Niños 

 
- 8-12 años 
- 13-17 años 

 
Categoría 2:  Adultos 

 
- 18-30 

- 31-45 
- 46-55 
- 56-65 

- 66 y más 
 

Categoría 3: Discapacitados 
  

 

5. Entrega de números: 
 

La entrega de números se realizará en un stand ubicado en el primer piso del 
Mall Plaza Mirador Bio Bio, los siguientes días y horarios: 
 

Viernes 28 de septiembre, de 15.00 a 19.00 horas. 
Sábado 29 de septiembre, de 11.00 a 14.00 y de 15.00 a 18.00 horas.  

 
Se considera un stock de 400 poleras para las primeras personas que acudan a 
retirar su número. 

 
Se podrán retirar implementos de otro competidor con un poder simple que 

además contenga fotocopia del carné de identidad. 
 
El número de competencia debe colocarse obligatoriamente en el pecho del 

participante, completamente extendido, sin retocar, manipular, recortar ni 
doblar hasta el término de la corrida. 

 
 
 



6. Horario de partida: 

1era partida :  10.30 horas, recorrido 2,5k familiar, recreativo, inclusivo. 
2da partida  : 11.00 horas, recorrido 5k. 

 
7. Distancias: 
-2,5 kilómetros:  Distancia Iniciación, “Participativo”, prueba de carácter 

inclusivo, priorizando la participación de niños y tercera edad. 
 

-5 Kilómetros: Distancia recreativa, “Aficionado”, prueba de carácter 
familiar, para personas de todas las edades. 
 

El mapa con el trazado del recorrido estará disponible en la página web 
www.hospitaltraumatologico.cl y en bases de la competencia. 

 
8. Recorridos: 

Los recorridos serán indicados en planos en forma clara e instructiva y se 
deben cumplir en forma correcta y obligatoria, esto será supervisado por 
jueces y monitores.  Todo corredor que no cumpla será sancionado y 

suspendido de la carrera. 
 

Ambos circuitos, (2,5 y 5k), no se encuentran certificados, de manera que son 
distancias aproximadas. 
 

9. Hidratación: 
 

Se habilitarán puestos de hidratación en el recorrido y llegada a la meta, donde 
se dispondrá de agua. 
 

10. Vehículos en el recorrido: 
 

Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la  
organización, debiendo portar visiblemente la identificación correspondiente.  
Queda totalmente prohibido seguir a los participantes en moto, bicicleta u otro 

vehículo.  De ser así, la organización podrá ordenar a Carabineros de Chile que 
éstos sean retirados de los circuitos para evitar que se produzca cualquier 

accidente a los participantes. 
 
11. Condición de participación: 

 
Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, declaran conocer y aceptar 

el presente reglamento y el Pliego de Descargo de Responsabilidades y 
Protección de datos.  En caso de duda prevalecerá el criterio de la 
organización.   

 
Por el sólo hecho de inscribirse, el participante declara lo siguiente: “Me 

encuentro en estado de salud óptimo para participar en la “Corrida 50 años del 
Hospital Traumatológico”.  Además, eximo de toda responsabilidad a la 

http://www.hospitaltraumatologico.cl/


organización, auspiciadores, patrocinadores u otras instituciones participantes, 

ante cualquier accidente o lesión que pudiera sufrir antes, durante y/o  
después del evento deportivo, renunciando desde ya a cualquier acción legal 

en contra de cualquiera de dichas entidades. 
 
Durante el desarrollo de la competencia contribuiré en lo posible con la 

organización para evitar accidentes personales.  Autorizo, además, a que la 
organización haga uso publicitario de fotos, videos y cualquier otro tipo de 

material audiovisual en el que pueda figurar, aceptando la publicación de mi 
nombre en la clasificación de la prueba, en los medios de comunicación y/o 
internet, sin esperar pago, compensación o retribución alguna por este 

concepto. 
 

Acepto que lo anterior es condición necesaria para retirar el número de 
competencia y participar en la corrida. 
 

La Organización: 
Se reserva el derecho de modificar el reglamento en cualquier momento, así 

como también el derecho de admisión dentro del evento. 
 

 
  



Plano de recorrido corrida “50 años Hospital Traumatológico” 

 
2,5 km. y 5km 

 
 



 


